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C. RICARDO GONZALEZ GONZALEZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
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PRESENTE 

Asunto: Resoluciën 

Expediente: 05CO202060025 

Bit&cora 0O9/MPA0081/03/20 

Una vez analizada y evaluada la Manifestaciën de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MtA-P), por parte de esta Direcciën General 

de Gestiën Comercial (DGGC), presentado por el C. Ricardo Gonzêlez Gonzlez, en su cardcter de Representante Legal de la empresa 

GAS TOSCANA, S.A. DE C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto denominado “Estaciën de Gas L.P. para Carburaci6n 

y Planta de Distribuciën de Gas L.P.: Toscana”, en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicaciën en Calle Prolongacién Otilio Gonzdlez 

No. 5648, Colonia San José de Los Cerritos, C.P. 25294, municipio de Saltillo, Coahuila, y 

RESULTANDO: 

1. 'Oueel06 demarzode 2020, se recibié en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC, el escrito sin nimero de misma fecha, 

mediante el cual el Regulado ingresê la MIA-P del Proyecto, para su correspondiente evaluaciën y dictaminacién en materia de 

Impacto Ambiental, mismo due auedé registrado con la clave 05CO202060025. 

2. Oueel12demarzode 2020, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracciën | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico' 

y la Protecciën al Ambiente (LGEEPA) due dispone la publicaciën de la solicitud de autorizaciën en materia de Impacto Ambiental' 

en su Gaceta Ecolêgica y en acatamiento a lo gue establece el articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico 

y de la Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), se publicé a través de la Separata numero 

ASEAf10/2020 de la Gaceta Ecolégica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisiën de resolutivos derivados del 

procedimiento de evaluaciën de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 05 al 11 de marzo de 2020 (Incluye 

extempordneos), entre los cuales se incluy6 el Proyecto. 

3.  Oueel12 de marzo de 2020, el Regulado ingresê a esta AGENCIA, a través del escrito sin nimero de misma fecha, el periëdico 

“Zé6calo Saltillo” de fecha 08 de marzo de 2020, en el cual en la Pêgina Nacional 11A, publicé el extracto del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracciën | de la LGEEPA, el cual se integré al expediente administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el articulo 26 fraccién II! del REIA. 

4. Oue el20 de marzo de 2020, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integré el expediente del 

Proyecto y conforme al articulo 34 primer pêrrafo de la Ley antes mencionada, lo puso a disposiciën del piblico en el domicilio 

ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montafia, C.P. 14210, Tlalpan, México. 

5. Oue el27 de mayo de 2020, fenecié el plazo de diez dias para gue cualguier persona de la comunidad de gue se trate, pudiese 

solicitar gue se llevara a cabo la consulta piblica, de conformidad con lo dispuesto por el segundo parrafo del articulo 40 del REIA, 

el cual dispone gue las solicitudes de consulta ptiblica se deberén presentar por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a 

partir de la publicaciën de los listados y considerando ague la publicaciën del ingreso del Proyecto se llevé a cabo a través de la 

Separata nimero ASEAf10/2020 de la Gaceta Ecol6gica el 12 de marzo de 2020, durante el periodo del 12 de marzo al 27 de mayo 

de 2020, no fueron recibidas solicitudes de consulta publica. 

6. Oue estaDGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones gue le son conferidas en el Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 
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CONSIDERANDO: 

Oue esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los 

articulos 4 fraccién XXVIl y 37 fraccién V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el Proyecto, éste es de competencia Federal en 

materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la preparaciën del sitio, construcciën, operaciën y 

mantenimiento de una planta de almacenamiento, distribucién y expendio al publico de Gas L.P., taly como lo disponen los articulos 

28 fracciën II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracciën Vlll, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector 
hidrocarburos de conformidad con lo sefialado en el articulo 3, fracciéën XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue el Procedimiento de Evaluacién de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la 

autoridad establece las condiciones a gue se sujetaré la realizacién de obras y actividades gue puedan causar deseguilibrio ecolégico 

o gue puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 

de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presenté una 

. Manifestaciéën de Impacto Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorizaciéën del Proyecto, modalidad 

due se considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipêtesis sefialadas en el articulo 11 del REIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inicié el procedimiento de 
evaluacién en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisé gue la solicitud se ajustara a las formalidades previstas 
en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo gue, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC 
determina gue se deberê sujetar a lo gue establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo 
urbano y de ordenamiento ecolégico del territorio, las declaratorias de éreas naturales protegidas y las demds disposiciones juridicas 
due resulten aplicables; asimismo, se deberdn evaluar los posibles efectos de la preparaciën del sitio, construcciën, operaciën, 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de gue se trate, considerando el conjunto de elementos gue los conforman y 
no dnicamente los recursos gue, en su caso, serian sujetos de aprovechamiento o afectacién. Por lo gue, esta DGGC procede a dar 
inicio a la evaluacién de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo gue establece el REIA 
para tales efectos. 

Datos generales del proyecto. 

V. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracciën | del REIA, donde se sefiala gue se deberd incluir en la MIA-P, los datos 
generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental y gue de acuerdo con la informaciën 
incluida en el Capitulo 1 de la MIA-P, se cumple con esta condiciën. 

Descripciën de las obras y actividades del Proyecto. 

VI. 
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Oue la fracciën Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, gue someta a evaluacién, una descripcién del 
Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informacién presentada' por el Regulado en la MIA-P, se identificé gue el Proyecto 
consiste en la preparaciën del sitio, construccién, operaciéën y mantenimiento de una Planta de almacenamiento Y Estacién de 
Carburaciën de Gas L.P., con pretendida ubicacién en Calle Prolongacién Otilio Gonzalez No. 5648, Colonia San José de Los Cerritos, 
C.P. 25294, municipio de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en un predio con una superficie total de 6,295.37 m2, de los cuales 1,259.25 
m2 corresponderdn a la Estaciën de Gas L.P. para Carburacién y 5,036.12 m2 a la Planta de Distribuciën de Gas LP.; tendré un 
almacenamiento total de 50,000 litros, distribuidos en dos tangues de almacenamiento tipo intemperie esférico especial con 
capacidad de 25,000 litros cada uno, para contener Gas L.P., los cuales estarên conectados a la estaciën de carburacién para 
suministrar Gas L.P., asi mismo contard con: Zona de carburaciën con 4 tomas de llenado para vehiculos, zona de almacenamiento 
de recipientes transportables rechazados, zona de revisiën de recipientes transportables, oficinas, cisterna, cuarto de eguipo contra 
incendio, bodega y muelle de llenado. 
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Las coordenadas del Proyecto son las siguientes: 

PLATA DE DE GAS LP. 

COORDENADAS UTM ZONA 14 

X 

DE GAS L.P. PARA 

COORDENADAS UTM ZONA 14 

X 

303 

] 

85 

  

La distribucién de las superficies del Proyecto son las siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Area | Superficie (m2) 
Planta de Distribuciën de Gas L.P. 

Oficinas 34.22 

Garaje AO.07 

Bodega Oficinas i 3.15 

Bafios 15.27 

Zona de almacenamiento de 13.44 

recipientes transportables 

rechazados 

Zona de revisién de recipientes 14.96 

Transportables 

Bodega 16.00 

ECI 16.00 

Cisterna 16.00 

Muelle de llenado A0.00 

Estacionamiento personal de 60.00 

Oficinas 

Estacionamiento Auto tandgues 150.00 

Zona de almacenamiento 141.99 

Tomas de recepcién y 26.00 

Suministro 

Estaciéën de Gas L.P. para Carburacién 

Tablero eléctrico 17.50 

Bafios 14.00 

Isleta de Carburaciën 96.00 

Areas de circulacién de la Planta 5,580.77 
y Estacién 

Total 6,295.37     
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El Regulado en el Capitulo Ii de la MIA-P, de la pégina 38 a la 139, describe a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto y 

las actividades gue realizarê durante las etapas de preparacién del sitio, construccién, operacién y mantenimiento, asicomo las de 

la etapa de abandono. 

Vinculaciéën con los instrumentos de planeaciéën y ordenamientos juridicos aplicables. 

Vil. Oue de conformidad con el articulo 35, segundo pêrrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fraccién Il del articulo 12 del 

REIA, gue establece la obligaciéën del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculaciën de las obras y actividades gue incluye el 

Proyecto con los ordenamientos juridicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, con la regulaciën del uso de suelo, 

entendiéndose por esta vinculaciéën la relacién juridica obligatoria entre las actividades gue integran el Proyecto y los instrumentos 

juridicos aplicables due permitan a esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y la total 

congruencia del Proyecto con dichas disposiciones juridicas, normativas y administrativas, se identifica gue el Proyecto se ubica en 

el municipio de Saltillo, estado de Coahuila, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos: 

C, 

Boulevard Adolfo Ruiz Coitines No. 4209, Col, 
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Los articulos 28, fraccién II, de la LGEEPA; 3 fraccién XI inciso d), 5, fracciones XVII y JOOG, 7, fraccién |, de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5, inciso D) fraccién Vlll del REIA; 

1, 3, fracciones | y XLVI, 14, fraccién V inciso d) del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Oue de acuerdo con la ubicacién del Proyecto, esta DGCC identificé due el mismo no se encuentra dentro de alguna RHP, RTP, 

RMP, AICA, sitio RAMSAR o dreas naturales protegidas de carêcter federal, estatal o municipal. 

Oue la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por el Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del 

Estado de Coahuila, correspondiéndole a la zona del proyecto la Unidad de Gestiën Ambiental DES-URB, con una politica 

ambiental de Desarrollo Urbano, aplicando los siguientes criterios para dicha UGA: 

  

  

  

    CUS1, CUS2, CC3, CCS, CC6, CC7, CC9, CC10, CC12, GAN1, GAN2, GAN3, GAN, GANS, GANG 
  

Derivado de la revisiéën de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC no identificé algiin criterio 

gue prohiba o restrinja el desarrollo del Proyecto. 

El Regulado presenté copia de la Licencia de Uso de Suelo, otorgada por el municipio de Saltillo, mediante oficio nimero 

DDU/0035/18 de fecha 10 de enero de 2018, en el cual se otorgé el cambio de uso de suelo de Corredor urbano CU-2 

Habitacional/Comercio/Servicio a Corredor Urbano CU-4 Comercio/Servicio/lndustria Ligera, constatando asi la viabilidad del 
Proyecto. 

Conforme a lo manifestado por el Regulado y al andlisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del Proyecto son aplicables 
las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

  

NORMA VINCULACION 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Oue establece los limites méximos permisibles de 

contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de 

alcantarillado urbano o municipal. 

  

Las aguas residuales son dispuestas a la red de drenaje 

del pargue industrial 
  

La instalaciën identificard sus residuos peligrosos y 

contard con un almacén con las caracteristicas 

apropiadas. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el procedimiento 

de identificacién, clasificaciéën y listados de los residuos peligrosos. 

  

NOM-OS9-SEMARNAT-2010. Protecciéën ambiental - Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres - Categorias de riesgo y especificaciones para su | No se tiene presencia de especies en el estatus 
inclusién, exclusiën o cambio - Lista de especies en riesgo. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. - Oue establece los limites méximos permisibles de | La actividad de la estaciën de servicio no realiza una 
emisiën de ruido de las fuentes fijas y su método de mediciën generacién de ruido gue afecte al entorno. 
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En este sentido, esta DGGC determina due las normas anteriormente sefialadas son aplicables durante la preparacién del sitio, 

construcciën, operacion, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo gue, el Regulado deber4 dar cumplimiento a todos y 

cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales 

gue pudieran generarse durante dichas etapas. 

Descripcién del sistema ambiental y sefialamiento de la problemética ambiental detectada en el &rea de influencia del Proyecto 

Vil. Oue la fracciën IV del articulo 12 del REIA en andlisis, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P una descripciën del 

Sistema Ambiental (SA), asi como seftalar la problematica ambiental detectada en el &rea de influencia del Proyecto; es decir, 

primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto, para posteriormente seffalar la problematica ambiental 

detectada en el 4rea de influencia del mismo 

En este sentido el Regulado consideré para la definiciën del Sistema Ambiental una homogeneidad relativa en cuanto a los 

componentes ambientales tales como los factores Biéticos (Vegetacién y fauna), factores abiëticos (Geologia, Clima, Hidrologia y 

Fisiografia), asi como factores Socioeconémicos. Por lo gue el Regulado opté por delimitar el sistema ambiental, tomando como 

base las Unidades de Gestiéën Ambiental (UGA) APS-142, del Programa de Ordenamiento Ecolêgico de la Regién Cuenca de Burgos. 

Aspectos abi6ticos 

Clima. — El clima corresponde al tipo BS1kx' segtin la clasificaciën de Képpen, es un tipo de clima Semiseco templado, presentando 

reporta una temperatura méxima normal anual de 25.6 *C, una temperatura media normal de 18.3 “C y una temperatura minima 

de 11.0C y una precipitacién normal anual de 364.4 mm, los meses en lo gue se registra una mayor precipitaciéën son: julio, agosto 

y septiembre. Las temperaturas mas bajas se registran en el mes de enero y la temperatura mas alta se presenta en el mes de Julio 

con 34.9 *C. 

Geologia y geomorfologia. - De acuerdo con los datos obtenidos del Instituto Nacional de Estadistica y Geografia carta G14C33 y 

G14C34, el tipo de roca gue presenta el predio corresponde a: Clase Sedimentaria, del tipo Conglomerado, de la era Cenozoico, 

Sistema Cuaternario. 

Caracteristicas geomorfolégicas y de relieve. - El rea del Proyecto se encuentra en una zona de Llanura baja de piso rocoso o 

cementado con lomerio, presentando una ligera pendiente con direccién Norte. La superficie del estado de Coahuila de Zaragoza 

forma parte de las provincias: Sierras y Llanuras del Norte, Sierra Madre Oriental y Grandes Llanuras de Norteamérica. 

Aspectos bi6ticos 

Vegetacién. - Para el municipio de Saltillo, la vegetacién predominante corresponde a matorral, la cual ocupa el 59.5% del territorio, 

a esta le sigue la vegetacién boscosa, compuesta principalmente de encinos y pinos, con un 13.6% del territorio y el 12% restante 

lo comprende vegetaciéën del tipo pastizal natural y algunas zonas de pasto inducido. Por otra parte, en base a la Norma Oficial 

Mexicana NOM-OSS-SEMARNAT-2010 “Proteccién ambiental - Especies nativas de México de flora y fauna silvestres — Categorias 

de riesgo y especificaciones para su inclusién, exclusién o cambio - Lista de especies en riesgo”, el Regulado manifiesta gue no 

existen especies en el drea de estudio, reportadas como raras, amenazadas, en peligro de extinciën o sujetas a protecciéën especial. 

Fauna. - La fauna caracteristica del municipio de Saltillo se circunscribe a especies del semi desierto como codorniz, conejo de cola 

blanca, liebre y paloma triguera y entre las especies mayores predomina el venado, el coyote y el leoncillo. Como se ha mencionado, 

el predio donde se construirê la Estacién de Gas L.P. para Carburacién y la Planta de Distribucién de Gas L.P., se trata de un terreno 

sin actividad, donde el uso de suelo corresponde a Corredor Urbano CU-4 Comercio/Servicio/lndustria Ligera, por lo gue se 

considera gue la naturalidad de la zona ha ido cambiando con el paso del tiempo, ademês de gue las actividades de los alrededores, 

asi como el flujo vehicular provocan gue la fauna sea escasa ya gue se genera ruido y vibraciën aue provoca la migracién de las 

especies a zonas mas tranguilas. 
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Diagnéstico Ambiental. 

Derivado del andlisis del drea gue ocupard la Planta de almacenamiento y estacién de carburaciéën de Gas L.P., el sitio donde se 

desarrollard el Proyecto se trata de una zona urbana, con uso de suelo de Corredor Urbano CU-4 Comercio/Servicio/lndustria Ligera 

donde se tiene la presencia de locales comerciales y asi como zonas habitacionales, por tal motivo se considera gue la vegetaciën 

natural de la zona ha ido cambiando con el paso del tiempo y el desarrollo del municipio. 

En los terrenos aledafios al predio linderos Sury Poniente donde se encontrard la Estacién de Gas L.P. para Carburaciënyla Planta 

de Distribucién de Gas L.P. presenta vegetacién similar al sitio en cuestiën, ya gue son predios sin uso, donde predomina la 

vegetaciën de ornato, donde se puede apreciar vegetaciën natural es sobre el cauce de la corriente de agua intermitente el cual se 

localiza aproximadamente a 100 metros en direccién poniente. Por lo tanto, no se encontraron componentes en los alrededores 

gue clasifiguen en este rubro ni a nivel de flora, fauna o paisaje. 

Identificaciéën, descripciën y evaluaciéën de los impactos ambientales. 

IX. Oue lafracciën V del articulo 12 del REIA, dispone la obligaciën al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificacién, descripcién y 

'evaluaciën de los impactos ambientales gue el Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando gue el procedimiento se 

enfoca prioritariamente a los impactos gue por sus caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente 

pueden afectar la integridad funcionalty las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del 

andlisis del diagnéstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, 

considera gue éstas han sido alteradas, ya gue dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas, derivadas de una 

Zona urbana; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realizaciéën de acciones para la construccién, operaciën y 

mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos gue el mismo ocasionard. 

El Regulado sefialé en la MIA-P gue realizé la identificacién y evaluacién de los impactos, mediante la siguiente metodologia: 

e  Identificacién 

e  Descripciën 

e Evaluaciën de impactos ambientales tantos positivos como negativos due se ocasionarin en las etapas de la preparaciën del 

sitio, construccidén, operacién y mantenimiento de la Estacién de Gas L.P. para Carburacién y la Planta de Distribuciën de Gas 

EP. 

Esta metodologia, cuantifica los impactos ambientales del proyecto por medio de cêlculos, simulaciones, medidas y estimaciones. 

Se realiza una identificacién de las actividades o acciones gue se realizarin durante las distintas fases de ejecucién del proyecto, 

susceptibles de provocar impactos, asi como los impactos ambientales gue son provocados en cada una de las componentes 

ambientales afectadas. 

Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, dentro del siguiente apartado. 

Medidas preventivas y de mitigaciéën de los impactos ambientales. 

X. Oue lafracciën VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligacién al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias para la prevenciën 

y mitigacién de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera 

due las medidas de prevenciéën, mitigaciën y compensacién propuestas por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables 

de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales gue fueron 

identificados y evaluados y gue se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las mas relevantes son: 

  

La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (wwws//conabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones tréficas y sucesionales 
presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto més niveles de la cadena tréfica existen, considerando para ello espeties nativas y silvestres y de sus 

procesos naturales de sucesiën ecolégica, gue determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales).    
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IMPACTO AMBIENTAL TIPO Y DESCRIPCION DE LA MEDIDA 

  

  

  

Con el retiro de la capa superficial del suelo y 

la excavaciën, se modificardn los patrones de 

drenaje superficial del suelo, ya gue la 

precipitaciën pluvial correrd de manera mas 
rêpida, lo gue puede propiciar el arrastre de 

mayor cantidad de residuos sélidos. 

La zona contard con una pendiente adecuada para gue el 

agua pluvial siga su curso natural 

  

Con la generaciën de residuos dentro del 

proyecto (tanto sélidos como peligrosos) se 

puede presentar arrastre de sélidos hacia 
corrientes y cuerpos de agua. 

Para prevenir la contaminacién de cuerpos de agua de 

sitios aledafios, se instalardn contenedores destinados 

para la disposicién de residuos sélidos domésticos 
y peligrosos (en caso de generarse). 

  

Con la nivelacién y compactaciéën del suelo se 

modificard la pendiente y el flujo de las aguas 

pluviales. 

La zona contard con una pendiente adecuada para gue el 

agua pluvial siga su curso natural 

  

  

La introduccién de maguinaria pesada, por 

sus caracteristicas generard niveles de ruido 

gue no ocurre. 

Las obras de construcciéën se llevardn a cabo durante el 

dia. 

  

Con las . acciones` de preparaciën `y 

construcciën de la Estacién de Carburacién y 

Planta de Distribucién, asi:como el flujo de 

maguinaria ry vehiculos en la zona, se 

presentarê emisiën de polvos, la cual, por 

accién del aire se podrd dispersar a zonas 

aledafias. ' 

Los vehiculos:gue transporten material gue se reguiera 

para la construccién lo deberdn hacer utilizando una lona 
gue cubra el cajén del camién para mitigar las emisiones 

fugitivas de particulas de polvo. Se humedecerd el predio 

para disminuir las emisiones. 

  

  

Durante esta etapa, se muestra una 

superficie susceptible a la erosién, tanto por 

la acciéën del viento, como del agua, sin 

embargo, una vez gue las instalaciones estén 

listas, esta susceptibilidad disminuird debido 

a la pavimentaciën con la ague contard la 

Zona. 

Una vez gue se concluya la construccién de la Estaciéën de 

Carburaciën y Planta de Distribucién se disminuird 

susceptibilidad a la erosiën debido a la pavimentacién con 

la gue contardn en algunas zonas. 

  

Contaminacién del suelo con hidrocarburos 

debido a derrames en el area donde 

trabajard la maguinaria usada para la 

construcciën de la Estacién de Carburacién y 

Planta de Distribucién.   Se le solicitaré al encargado de la preparaciën y 

construcciéën gue mantenga la maguinaria en condiciones 

mecénicas 6ptimas para evitar la contaminaciën al 

ambiente. Ademdas de due el personal se deberd capacitar 

para actuar tanto en el manejo de -residuos como 

disposici6n. 
  

  

    Derrame de aceite, gasolina o diésel 

derivado de una fuga proveniente de los 

vehiculos ague -arriben a la -Estaciéën de 

Carburaciéën y/o la Planta de Distribuciën, el 

cual podria provocar la contaminaciën de 

corrientes y por lo tanto cuerpos de agua.   En caso de gue se llegase a presentar un derrame, este 

deberd ser limpiado de inmediato por medio de arena 

inerte y ser tratada como residuo peligroso para su 

INCIDENCIA 

DEL NATURALEZA DE 

IMPACTO LA MEDIDA 
AMBIENTAL 

Etapa de Construcciën 

Agua 

Area del ER 
Proyecto Mitigacion 

Area de 
Influencia del Prevencién 

proyecto 

Area del ik 
Protecto Mitigaciën 

Aire 

Area de rd 
Influencia Mitigaciën 

Area da Reducciën 
Influencia 

Suelo 

Area del EG 
PRES Mitigacién 

Area del Prevencién 
Proyecto 

Etapa de Operacién y Mantenimiento 

Agua 

Area del Prevenciën y 
Proyecto Mitigaciën     posterior disposiciën por medio de un prestador de 

servicio autorizado. Ademds, se le dard capacitaciën al 

personal gue laborard en la Estaciën de Carburaciéën y 

Planta de Distribuciéën para actuar en caso de derrame.   
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INCIDENCIA 
DEL NATURALEZA DE 

IMPACTO AMBIENTAL IMPACTO LA MEDIDA TIPO Y DESCRIPCION DE LA MEDIDA 

AMBIENTAL 

Se tendran aguas residuales provenientes de Mede Para el agua proveniente de los servicios sanitarios se 

los servicios sanitarios y de la utilizada para Proyecto Mitigaciéën descargard al drenaje municipal, esta agua presentard 

la limpieza de las instalaciones. caracteristicas similares a las de zonas habitacionales. 

Aire 

Las instalaciones de la Estacién de Carburaciën y Planta de 

En caso de due se presente alguna fuga Distribuciën, en especial los tangues de almacenamiento 

etc de de n GE ' ede Area de Prevencién contardn con dispositivos de seguridad para evitar fugas, 

gogtemingsien niet se BE Mo ademds, el personal se encontrard capacitado para actuar 
-una explosiën gue causaria efectos graves. en caso de fuga. 

Suelo 

Derrame de aceite, gasolina o diésel ; En caso de gue se llegase a presentar algun derrame de 

derivado de una fuga proveniente de los Ges del este tipo, serd limpiado y recolectado de inmediato para 

vehiculos gue arriben a las instalaciones, el Pioyecto Mitigacion evitar la contaminaciën del suelo, por tal motivo, el 

cual, por medio de absorciën provocaria la personal de la Planta y Estaciën se encontrard 

contaminaciën del suelo. debidamente capacitado 

Se contard con botes para depositar los residuos sélidos 

urbanos gue se generen en la Estacién de Carburacién y 

Contaminacién del suelo debido a la Planta de Distribuciën y el personal se encontrard 

disposiciéën inadecuada de los residuos A ss Capacitado para gue hagan uso adecuado de estos, o si 
ë rea del Prevenciën y ; 8 E - 

sélidos urbanos generados por el personal Rig Mitigacién perciben algun residuo lo depositen en el lugar 

tanto de la Estacién de Carburacién como de correspondiente. Una vez gue se tenga una cantidad 

la Planta de Distribucién. determinada de residuos se le llamar4 a un prestador de 

servicios autorizado para 'su recolecciéën y disposicién 

final. 
  

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el articulo 30, primer parrafo de la LGEEPA, el Regulado indicé en la MIA-P la descripciën 

de los posibles aspectos del ecosistema gue pudieran ser afectados por las obras y/o actividades contempladas en el Proyecto, 

considerando el conjunto de los elementos due conforma el ecosistema involucrado, sefialando las medidas preventivas, de 

mitigaciéën, y las demds necesarias para evitar y/o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC 

considera gue son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez gue previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel 

de los impactos ambientales gue fueron identificados y evaluados y gue se pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asi 

mismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya gue se evaluaron todos y cada uno de los elementos gue 

constituyen el ecosistema, asi como la utilizaciën de los recursos naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de 

carga del ecosistema de los gue forman parte dichos recursos. 

Pronésticos ambientales y, en su caso, evaluaciéën de alternativas 

XI. Oue la fracciën VIl del articulo 12 del REIA, establece gue la MIA-P debe contener los prondsticos ambientales Y, en su caso, 
evaluaciën de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado gue el Proyecto se encuentra ubicado en un sitio gue ya ha sido 
impactado y desprovisto de la vegetaciën natural, se considera gue las afectaciones por la preparaciën del sitio, construcciën, 
operacién y mantenimiento no serdn significativas para el SA y gue pudiesen poner en riesgo las funciones ecoldgicas actuales, 
siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigacién propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un “Programa 
de Vigilancia Ambiental”. 

    
    

Doulos rel slfr air ortinEe 5 ardines ern la DAAR jy - 
Boulevard Adclfc Ruiz Cortines No. 42 9; Col. Jardines en la Monta ia, CP. 14210, Ciudad de México 

1 ri 

Tel: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea 

S RS N Sek - 

SS VS: DIE 

  

    

WERGAESTEN MATDRE HR LA FAFRSA



SEERETANTA DE MEDID RERIENTR V RECVREOE NATURALES 

  

; MEDIO AMBIENTE | (JASEA . 
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Direcciën General de Gestiën Comercial 

Oficio ASEA/UGSINC/DGGC/5719/2020 
Ciudad de México, a 10 de junio de 2020 

Identificaciéën de los instrumentos metodolégicos y elementos técnicos due sustentan la informaciën sefialada en las fracciones 

anteriores | 

XI. Oue de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracciën VIll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento en el cual 

demuestre la identificacién de los instrumentos metodol6gicosy de los elementos técnicos gue sustentan la informaciën con la gue 

dio cumplimiento a las fracciones Il a Vlll del citado precepto, por lo gue esta DGGC determina gue en la informaciën presentada 

por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y metodologias aue permiten caracterizar los componentes ambientales del 

SA y dar seguimiento a la forma en gue se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; 

asimismo, fueron presentados anexos fotogrêficos, planos temêticos e informacién bibliografica due corresponden a los elementos 

técnicos gue sustentan la informaciéën gue conforma la MIA-P. 

Andlisis técnico. 

XI. En adiciën a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al andlisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer pêrrafo del REIA, 

gue Seftala gue al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberd considerar: 

“1. Los posibles efectos de las obras oactividades a desarrollarse en el olos ecosistemas de gue se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos 

gue los conforman, y no unicamente los recursos gue fuesen objeto de aprovechamiento o afectacién; 

Il. La utilizacién de los recursos naturales en forma gue se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los gue 

forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...” 

En relacién con lo anterior, esta DGGC establece gue: 

a. El Proyecto en su parte de la preparacién del sitio, construccién, operaciën y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los 

instrumentos juridicos gue le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIl del presente oficio. 

b.  Considerando los principales componentes ambientales, dentro del drea del Proyecto y el grado de perturbaciéën ocasionado 

por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona gue ya se encuentra impactada, por 'el retiro 

de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna nativa por las actividades antropogénicas gue se realizan en 

las zonas aledafias, afectando la composiciën original del suelo y la fragmentaciéën del ecosistema. Sin embargo, el Regulado 

plantea el desarrollo de actividades de protecciën del medio ambiente para la etapa de operacién por medio de un Programa 

de Vigilancia Ambiental. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën II, 35 fraccién Il de la Ley General del Eauilibrio 

Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 3 fraccién XI, inciso d), 4, 5 fraccién XVIll, 7fracciën ide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a gue se Refiere el Titulo 

Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo pêrrafo, 3 fraccién I; 5 inciso D) fracciéën VIll y 45 fraccién I del Reglamento de la Ley 

General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién de Impacto Ambiental; 4 fracciéën XXVIl, 18 fraccién 

ll y 37 faccién V del Reglamento Interior. de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, el Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de Coahuila, Normas Oficiales Mexicanas aplicables: 

NOM-OO2-SEMARNAT-1996, NOM-OS2-SEMARNAT-2005, NOM-OS4-SEMARNAT-1993, NOM-O81-SEMARNAT-1994,.. NOM-O59-. 
SEMARNAT-2010, Programa de Ordenamiento Ecolégico del Territorio del Estado de Coahuila y con sustento en las disposiciones, 

ordenamientos invocados y dada su aplicacién, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus-atribuciones, 

determina gue el Proyecto, objeto de la evaluaciéën gue se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha 

resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes: 

TERMINOS: 

PRIMERO.- La presente resolucién en materia de impacto ambiëntal se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes 

a la preparacién del sitio, construccién, operacién y mantenimiento del Proyecto denominado “Estacién de Gas L.P. para Carburacién y 

Planta de Distribucién de Gas L.P.: Toscana “, con pretendida ubicaciéën en la Calle Prolongaciéën Otilio Gonzdlez No. 5648, Colonia San 

José de Los Cerritos, C.P. 25294, municipio de Saltillo, Coahuila. 
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de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 

Direccién General de Gestién Comercial 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5719/2020 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2020 

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VI. Las caracteristicas y condiciones de preparaciën 

del sitio, construcciën y operaciën deberén ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentados. 

SEGUNDO. - La presente autorizaciën tendré una vigencia de 12 (doce) meses para la etapa de preparacién y construcciën del Proyecto, 

dicho plazo comenzar4 a computarse a partir del dia siguiente hêbil a aguel en gue haya surtido efecto la notificaciën del presente 

resolutivo, posteriormente una vigencia de 30 afios para la operacién y mantenimiento del mismo. 

Misma vigencia gue podré ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditaciën de haber cumplido satisfactoriamente con todos 

los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asicomo de las medidas de prevencién, mitigacién y/o compensaciën establecidas 

por el Regulado en la documentacién presentada. 

Para lo anterior, deberd solicitar por escrito a esta DGGC la aprobaciéën de su solicitud de forma previa a la fecha de su vencimiento. 

Asimismo, dicha solicitud deberd acompaftarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, 

con la leyenda de gue se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentandolo en el conocimiento previo del Regulado a las fracciones 

Il, IVy V del articulo 420 Ouater del Cédigo Penal Federal en el cual detalle la relaciën pormenorizada de la forma y resultados alcanzados 

con el cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorizacién. 

El informe referido podrd ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a la Direcciéën General de Supervisiën, 

Inspecciéën y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y 

Condicionantes establecidos en la presente autorizacién; en caso de no presentar ninguno de los documentos 'anteriormente seftalados, 

referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no procederd la gestién dgue realice para la ampliaciéën de la 

Vvigencia. 

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 dltimo pêrrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la presente autorizaciën se refiere dnica y 

exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TERMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio 

de lo gue determinen las autoridades locales en el dmbito de su competencia y dentro de su jurisdiccién, guienes determinardn las 

diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, gue se refieren para la realizaciën de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

CUARTO. - La presente resolucién se emite inicamente en materia ambiental por las obras y/o actividades descritas en el TERMINO 

PRIMERO del presente oficio y gue corresponden a la evaluaciéën de los impactos ambientales derivados de la preparacién del sitio, 

construcciën, operaciën de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el almacenamiento, distribucién y expendio al publico 

de Gas L.P., tal y como lo disponen los articulos 28 fraccién Il, de la LGEEPA y 5, incisos D) fraccién VIll del REIA. 

OUINTO.- La presente resolucién no considera la evaluacién del impacto ambiental derivada por la preparaciën del sitio, operaciéën y/o 

ampliacién de ningtin tipo de actividades gue no estén consideradas en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el 

momento gue el Regulado decida llevar a cabo cualguier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 

Proyecto, deberd hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el TERMINO NOVENO del presente oficio. 

SEXTO.-La presente resolucién se refiere exclusivamente a la evaluaciën del impacto ambiental gue se prevé sobre el sitio del Proyecto 

gue fue descrito, por lo gue, la presente resoluciën no constituye un permiso o autorizacién de inicio de obras y/o actividades, ya gue 

las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la legislaciones estatales y organicas 

municipales, asicomo de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la presente resolucién no 

reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo gue, guedan a salvo las acciones gue determinen las autoridades 

federales, estatales y municipales en el Ambito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligaciéën del Regulado contar de manera previa al inicio de cualguier actividad relacionada con el Proyecto con la 

totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictAmenes têcnicos, entre otros, gue sean necesarias para su realizaciën, conforme 
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a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualguier materia distinta a la gue se refiere la presente resoluciéën, en el entendido de 

gue la resoluciën gue expide esta DGGC no deberd ser considerada como causal (vinculante) para gue otras autoridades en el 4mbito de 

sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, due les correspondan. 

La presente resoluciën no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos. 

SÉÊPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberd contar, previo a la operaciën del Proyecto, con la autorizacién de su Sistema de Administracién 

de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de cardcter general gue establecen los 

Lineamientos para la conformacién, implementacidn y autorizacién de los Sistemas de Administracién de Seguridad Industrial, Seguridad 

Operativa y Proteccién al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al 

Publico de Gas Licuado de Petrdleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junio de 2017. 

OCTAVO. -El Regulado gueda sujeto a cumplir con la obligacién contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de gue se desista de realizar 

las obras y actividades, motivo de la presente autorizaciën, para gue esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fraccién ll y, en 

su Caso, determine las medidas gue deban adoptarse a efecto de gue no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de gue decida realizar modificaciones al Proyecto, deberd solicitar la autorizaciën respectiva a 

esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la informaciën suficiente y detallada gue permita a esta autoridad, 

analizar si el o los cambios decididos no causardn deseguilibrios ecolégicos, ni rebasarén los limites y condiciones establecidos en las 

disposiciones juridicas relativas a la protecciën al ambiente ague le sean aplicables, asi como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades gue se pretenden modificar, el Regulado 

deberd notificar dicha situaciën a esta AGENCIA, en base al trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-00-039. Oueda prohibido 

desarrollar actividades distintas a las sefaladas en la presente autorizacién. 

DÉCIMO.- De conformidad con lo dispuesto por la fracciën Il del pdrrafo cuarto del articulo 35 de la LGEEPA, gue establece gue una vez 

evaluada la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria emitird la resoluciën correspondiente en la gue podrê autorizar de manera 

condicionada la obra o actividad de gue se trate, considerando lo establecido por el articulo 47 primer pêrrafo del REIA, due establece 

gue la ejecuciën de la obra o la realizaciën de la actividad de gue se trate deberd sujetarse a lo previsto en la resolucién respectiva, esta 

DGGC establece gue las actividades autorizadas del Proyecto, estarén sujetas a la descripcién contenida en la MIA-P, en los planos 

incluidos en la documentaciën de referencia, a las normas oficiales mexicanas gue al efecto se expidan y a las demdés disposiciones legales 

y reglamentarias, asicomo a lo dispuesto en la presente autorizaciën conforme a las siguientes: 

CONDICIONANTE S: 

El Regulado deberê: 

1. Confundamento en lo establecido en los articulos 15 fraccionesla la Vy 28 pdrrafo primero de la LGEEPA, asicomo en lo gue sefiala 

el articulo 44 fracciën Ml del REIA, una vez concluida la evaluaciën de la manifestaciën de impacto ambiental, la Secretaria podrê 

considerar las medidas preventivas, de mitigaciën y las demds gue sean propuestas de manera voluntaria por el Regulado para 

evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGGC establece gue el Regulado deberd cumplir con todas 

y cada una de las medidas de mitigaciën y compensacién gue propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera gue son viables 

de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente. Asimismo, deberê acatar lo establecido en la LGEEPA, 

el REIA, las normas oficiales mexicanas y demdés ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio. de lo 

establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asicomo para aaguellas medidas gue esta DGGC 

estê reguiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberê presentar informes de cumplimiento 

de las medidas propuestas en la MIA-P y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. 

Elinforme deberd ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco afios, conforme a lo previsto en el articulo 48 del 

REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicaciën supletoria. El primer. informe serd presentado a los seis 

meses despuéës de la notificaciën del presente resolutivo. 
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El Regulado serê responsable de gue la calidad de la informaciën presentada en los reportes e informes derivados de la ejecuciën 
del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento de los criterios de valoraciën de 

los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio resolutivo. 

2.  Altérmino de la vida util del Proyecto, el Regulado deberd dar cumplimiento a las disposiciones administrativas de cardcter general 
gue establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protecciën al medio ambiente para las 
etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 
en el DOF; adjuntando copia de la presente resoluciën dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido 
en dichas disposiciones. 

DÉCIMO PRIMERO. - EI Regulado deberé dar aviso de las fechas de inicio y conclusién de las diferentes etapas del Proyecto, conforme 
con lo establecido en el articulo 49, segundo prrafo, del REIA. Para lo cual comunicaré por escrito a la Direcciën General de Supervisiën, 
Inspecciën y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los dguince dias 
siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de terminacién de dichas obras, dentro de los guince dias posteriores a due esto 
ocurra. 

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resoluciën es emitida bajo el principio de gue no existe falsedad en la informacién proporcionada por 
el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de gue se trate. La responsabilidad respecto del contenido del 
documento corresponderd al prestador de servicios o, en su caso, a guien lo suscriba. Si se comprueba gue en la elaboraciéën de los 
documentos en cuestiën la informaciën es falsa, el responsable ser sancionado de conformidad con el Capitulo IV del Titulo Sexto de la 
LGEEPA en especial el Articulo 171 fracciën V relativa a la “Suspensiën o. revocaciën de las concesiones, licencias, permisos o 
autorizaciones correspondientes”, sin perjuicio de las sanciones gue resulten de la aplicacién de otras disposiciones juridicas relacionadas. 

DÉCIMO TERCERO. - La presente resoluciën a favor del Regulado es personal. Por lo ague, en caso de cambio en la titularidad y de 
conformidad con el articulo 49 segundo pêrrafo del REIA, el Regulado deberd presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de. 
la Autorizaciéën de Impacto Ambiental con base en el trimite COFEMER con nimero de homoclave ASEA-0O0-017. 

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado seré el tinico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigaciën, restauraciën y control . 
de todos aguellos impactos ambientales atribuibles a la preparaciën del sitio, construcciën, operaciën y mantenimiento del Proyecto, gue no 
hayan sido considerados por la misma, en la descripcién contenida en la documentaciën presentada en la MIA-P. 

En caso de gue las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones due llegasen a alterar los patrones de 
comportamiento de los recursos biéticos y/o algdin tipo de afectacién, dafio o deterioro sobre los elementos abi6ticos presentes en el predio 
del Proyecto, asi como en su drea de influencia, la DGGC podré exigir la suspensiën de las obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, asi como la instrumentaciën de programas de compensaciën, ademds de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en 
el articulo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO GUINTO. - La Direcciën General de Supervisiën, Inspecciéën y Vigilancia Comercial vigilard el cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asf como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deber4 mantener en el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente, de la propia 
MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resoluciën, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente gue asi lo 
reguiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, gue la presente resolucién emitida, con motivo de la aplicaciën de laLGEEPA, 
su REIA y las demds previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrd ser impugnada, mediante el recurso de 
revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo gue podré ser presentado dentro del término de guince dias 
habiles contados a partir de la formal notificacién de la presente resolucién. 
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DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta a la C. Ricardo Gonzélez Gonzdlez, en su cardcter 

de Representante Legal de la empresa GAS TOSCANA, S.A. DE C.V. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiguese la presente resoluciën al la C. Ricardo Gonzêlez Gonzêlez, en su carêcter de Representante Legal de la 

empresa GAS TOSCANA, S.A. DE C.V., por alguno de los medios legales previstos en el articulo 167 Bis de la LGEEPA y demds relativos 

aplicables. 

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

LA DIRECTORA GENERAL 

     

  

Por un uso fésponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica 

ing. Angel Carrizales Lépez. - Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. Felipe Rodriguez Gémez. - Jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA.- Para conocimiento. 
Ing. José Luis Gonzdlez Gonzélez. - Jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 

Lic. Laura Josefina Chong Gutiéërrez. - Jefa de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA.- Para conocimiento. 7 

Expediente: 05CO202060025 

Bitêcora O9/MPAO0081/03/20 / 
Folio: 044125/03/20 ia 

C.c.e. 
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